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Los profesionales que trabajamos o hemos trabajado junto al ilustrísimo señor Magistrado Juez D. David Maman Benchimol, queremos expresar nuestro respeto y apoyo ante las informaciones recientes que se han publicado y que cuestionan su conducta, extrapoladas y sacadas de contexto de una ponencia jurídica que no en el desempeño de su función. 
Desde nuestra experiencia directa en el ámbito profesional, siempre hemos observado en el señor Maman Benchimol. Un comportamiento íntegro, respetuoso y ajustado a los principios de imparcialidad y equidad que debe regir el ejercicio de la función judicial en el desempeño y sus responsabilidades, ha demostrado un trato correcto y considerado hacia todas las personas con las que interactúa.
Queremos señalar que en el entorno en el que hemos coincidido con él, ha promovido siempre un clima basado en el respeto. La profesionalidad y la igualdad de trato tanto con los funcionarios como los profesionales como los justiciables, sin que hayamos presenciado conductas que pudieran interpretarse como discriminatorias. 
Asimismo, queremos hacer constar que todas las opiniones vertidas en distintos medios informativos en relación a su posible comportamiento respecto de las mujeres, como por ejemplo la vestimenta, maquillaje y otros, Es absolutamente incierto y podría incurrir en descalificaciones personales que, por su tenor, podrían generar un clima de hostilidad hacia su persona e incluso de discurso de sexismo, política y odio que podría afectar su derecho a honor y a la debida consideración institucional.
Somos conscientes de la importancia de que cualquier situación sea analizada con rigor y objetividad por los cauces correspondientes y no queremos entrar en ningún debate de fondo. Por ello, nuestro testimonio se limita a trasladar la experiencia que hemos tenido en el ejercicio de nuestra labor, junto con el ilusísimo magistrado don David Baman Benchimol. 
Por todo lo anterior, deseamos dejar constancia de nuestra consideración profesional y personal hacia su figura. 
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